GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
 INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Comité de Adquisiciones ISSSTECALI

Convocatoria a Licitación Pública Regional
No. LPR-ISSSTECALI/01/2010  EN SEGUNDA CONVOCATORIA
Con fundamento en el Articulo 100 de la Constitución Política del Estado de Baja California, artículos 20, 24 y 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y artículo 19 de su Reglamento, artículos 4, 5, 6, 11 y 12 de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de B.C.,  así como las demás disposiciones legales aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter público regional para la contratación del "SUMINISTRO DE MATERIALES  Y UTILES DE OFICINA Y ASEO PARA UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS PERTENECIENTES AL ISSSTECALI REMESA 2010 EN SEGUNDA CONVOCATORIA", de conformidad con lo siguiente:
	NO. DE LICITACIÓN
	COSTO DE  BASES
	FECHA LÍMITE PARA 
ADQUIRIR BASES
	JUNTA DE ACLARACIONES
	PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA TÉCNICA
	ACTO DE APERTURA ECONÓMICA
	FALLO

	LPR-ISSSTECALI/01/2010
EN SEGUNDA CONVOCATORIA
	GRATUITO
	12/MARZO/2010
15:00 HORAS
	11/MARZO/2010
 10:00 HORAS
	18/MARZO/2010
10:00 HORAS
	26/MARZO/2010
10:00 HORAS
	07/ABRIL/2010
10:00 HORAS

	PARTIDA
	CLAVES
	DESCRIPCIÓN

 CONCEPTOS DE MAYOR CONSUMO
	MINIMOS
	MAXIMOS
	UNIDAD

	251
	P301
	PAPEL ADHERIBLE 3 X 3 “
	900
	1800
	PIEZA

	142
	P182
	LIBRETA DE TAQUIGRAFIA 60 HOJAS
	365
	680
	PIEZA

	169
	P209
	MARCADOR PERMANENTE AZUL PUNTO FINO TAMAÑO STANDAR
	295
	550
	PIEZA

	80
	P108
	CORRECTOR LIQUIDO TIPO PLUMA DE .7 ML
	205
	400
	PIEZA

	427
	U118
	PAÑUELOS FACIALES
	900
	2700
	PAQUETE CON 90 HOJAS

	
	
	
	
	
	PAQUETE CON 100 HOJAS

	373
	U058
	CLORO AL 6 %
	282
	846
	GALON

	451
	U142
	PAPEL CAFÉ PARA MANOS EN ROLLO
	145
	436
	CAJA CON 12

	454
	U145
	PAPEL SANITARIO MINI JUMBO DE 200 METROS
	83
	250
	CAJA CON 12


   * Las bases de la licitación se encuentran disponibles en forma gratuita en la Dirección de Servicios Generales de ISSSTECALI sito en: Av. Tapiceros 
No. 2096, Col. Libertad, C.P. 21020, Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas, en el siguiente horario: de 8:30 a 15:00 Horas del 05 al 12 de Marzo del 2010, teléfono (686) 551-61-51, fax: (686) 551-61-47, así mismo las bases se encuentran disponibles para su consulta en la página www.comprasbc.gob.mx.

*
La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de Marzo del 2010 a las 10:00 horas, en el Salón y Centro de Convenciones del Hotel CALAFIA, ubicado en Blvd. Justo Sierra # 1495, Fracc. Los Pinos, C.P. 21020, Mexicali, Baja California.
*
El acto de Presentación de Propuestas Técnica y Económica será el día 18 de Marzo de 2010 hasta las 10:00 horas, en el Salón y Centro de Convenciones del Hotel CALAFIA, ubicado en Blvd. Justo Sierra # 1495, Fracc. Los Pinos, C.P. 21020, Mexicali, Baja California. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, aclarando que las propuestas no podrán ser presentadas a través de medios electrónicos.
*
La Apertura de la Propuesta Técnica se efectuará el día  18 de Marzo  de 2010 hasta las 10:00 horas, la Apertura de la Propuesta Económica el día 26 de  Marzo de 2010 a las 10:00 horas y el fallo de la licitación el día 07  de  Abril  de 2010 a las 10:00 horas en el Salón y Centro de Convenciones del Hotel CALAFIA, ubicado en Blvd. Justo Sierra # 1495, Fracc. Los Pinos, C.P. 21020, Mexicali, Baja California.
*
La etapa de Apertura Económica se realizará con propuesta a precio fijo de conformidad con el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

*
La asignación se realizara por partida a diferentes proveedores, se deberá presentar propuestas por la totalidad de la partida en la cual se concurse. 
*     En la presente convocatoria se describen únicamente los 8 de las principales claves de materiales de útiles de oficina y aseo.
*
La moneda en que deberá cotizarse será: Peso Mexicano, la procedencia de los recursos son: Propios.

*
Lugar de entrega: Almacén General de ISSSTECALI, ubicado en Av. Tapiceros #2098 Col. Libertad, C.P. 21020, Mexicali, Baja California de 8:30 a 15:00 Horas, de manera quincenal conforme a la requisición elaborada por el Almacén General.

*
Plazo de entrega: 07 días naturales, contados a partir del día siguiente de la entrega de la Orden de Compra elaborada por el Departamento de Compras del Instituto.
*
El contrato tendrá vigencia  del  15 de Abril  de 2010 al 31 de Diciembre 2010.
*
Condiciones de pago: El pago se realizara en forma mensual sobre la prestación convenida, se otorgara previa exhibición por el proveedor de la factura respectiva el último día hábil del mes correspondiente, debidamente firmada y sellada por el responsable del Almacén del Instituto, debiendo cubrirse el pago dentro de los 30 días naturales posteriores a la presentación de la factura. El pago será cubierto en Moneda Nacional Mexicana, mediante transferencia electrónica y/o cheque en el Departamento de Egresos de ISSSTECALI, en el interior del edificio  ubicado en Blvd. Justo Sierra No. 800 Col. Libertad. Mexicali, Baja California.
*
El licitante ganador del contrato, otorgará fianza a favor del ISSSTECALI, equivalente al 10% o 15% según corresponda, de lo erogado por el Instituto durante el ejercicio 2009, sin incluir el impuesto al valor agregado, por concepto del SUMINISTRO DE MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA Y ASEO PARA UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS PERTENECIENTES AL ISSSTECALI.

*
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

*
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
*
Únicamente podrán participar los Proveedores y/o Distribuidores Regionales, señalados en el artículo 5 y artículo 3 fracciones VII Y IX de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California, así como artículo 3 fracción XIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

*
Únicamente podrán participar Fabricantes, Productores y Distribuidores Regionales, que cuenten con residencia en el Estado de Baja California,   de conformidad con el artículo 5, entendiéndose que una persona tiene residencia en el Estado, cuando tengan establecido su domicilio y registro fiscal en el Estado de Baja California, de conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción X, ambos numerales de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California.
*
Los Proveedores y Distribuidores Regionales sean personas físicas o Morales que deseen participar deberán acreditar su residencia en el Estado de Baja California y contar preferentemente con la Certificación de Proveedor, Fabricante o Productor Regional que para tal efecto emita la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado, así mismo deberán manifestar bajo protesta de decir verdad el grado de contenido de insumos nacionales de los productos, de conformidad con lo establecido en los Artículos 11 y 12 de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California.

*
La autoridad competente para oír, recibir y resolver inconformidades será la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, en los términos del Articulo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California a 05 de  Marzo  de 2010.
 Lic. Víctor Hugo Padilla Ramos
Comité de Adquisiciones de ISSSTECALI 

Secretario Ejecutivo

Rúbrica






